
Ayuntamiento de Bigastro

       EXPTE. 955/2022     

       E D I C T O

Dª. Teresa María Belmonte Sánchez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Bigastro (Alicante).

HACE SABER:  Que la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Alicante,  dentro  de  la 
convocatoria  de  subvenciones  dinerarias  dirigidas  a  los  municipios  de  la  provincia  con 
población  inferior  a  10.000  habitantes  para  sufragar  los  costes  derivados  de  la  crisis 
energética ha concedido a este Ayuntamiento la siguiente subvención:

-La cantidad de 21.494,00€ para sufragar costes derivados de la crisis energética (ejercicios 
presupuestarios 2021 y 2022).

Lo que se comunica para general conocimiento.

Bigastro, Octubre de 2022.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,
Fdo.: Teresa María Belmonte Sánchez.
Firmado digitalmente.

Ayuntamiento de Bigastro
Plaza Constitución, 1, Bigastro. 03380 (Alicante). Tfno. 965 350 000. Fax: 965 350 807 C
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